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1. COMPONENTE: POPAYAN HABITABLE Y SOSTENIBLE  FECHA: 04/02/2026 

2. PROGRAMA:   ALIANZA CON LA SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL           
3. UBICACIÓN: POBLACIÓN DEL MUNICIPIO DE POPAYÁN (AREA URBANA Y RURAL). 
4. PROYECTO: FORTALECIMIENTO INTEGRAL A LAS PRACTICAS DE ADAPTACION Y 
GESTION AMBIENTAL EN LAS ZONAS URBANAS Y RURALES DEL MUNICIPIO DE 
POPAYAN.                                                                                                                        

5. TEMA: ARBOLADO URBANO 
6. SUBPROCESO: GESTION AMBIENTAL 

 

POBLACIÓN OBJETIVO:  
Comunidad educativa de la Institución Educativa Los Comuneros (estudiantes, docentes, 
personal administrativo y visitantes), así como las dependencias institucionales encargadas de 
infraestructura y gestión ambiental. 

 

JUSTIFICACIÓN:  
La solicitud de verificación se fundamenta en el riesgo que representan los árboles ubicados en 
el costado colindante con la quebrada La Monja, los cuales han generado afectaciones a la 
infraestructura escolar, tales como taponamiento del sistema de aguas lluvias por acumulación 
de material vegetal e inundaciones en temporada invernal. Adicionalmente, existe antecedente 
de caída de un árbol sobre el comedor escolar, lo que evidencia un peligro potencial para la 
integridad física de la comunidad educativa y la estabilidad de las instalaciones. 

 

OBJETIVO:  
Garantizar la seguridad de la comunidad educativa y la protección de la infraestructura 
institucional mediante la gestión del permiso ambiental correspondiente y la ejecución de las 
acciones técnicas necesarias sobre los árboles que representan riesgo. 

 

DESARROLLO DEL TEMA:  
Tras la verificación realizada, se determinó que los individuos arbóreos objeto de la solicitud se 
encuentran fuera del perímetro institucional, pero en zona adyacente que impacta directamente 
las instalaciones. Las afectaciones reportadas incluyen obstrucción de tuberías pluviales y riesgo 
estructural por posible caída. 
De acuerdo con la normatividad ambiental vigente, cualquier intervención forestal debe contar 
previamente con autorización de la autoridad ambiental competente. En este caso, corresponde 
tramitar el permiso de aprovechamiento forestal bajo la modalidad de tala de emergencia. Una 
vez emitido el acto administrativo que determine la viabilidad y condiciones de intervención, la 
dependencia técnica correspondiente realizará el acompañamiento y ejecutará la poda o tala 
según lo autorizado. 

 

RECOMENDACIONES Y/O OBSERVACIONES:  
 Iniciar de manera inmediata el trámite del permiso ante la autoridad ambiental competente. 
Adjuntar evidencias técnicas (registro fotográfico, informe de afectaciones, antecedentes de 
incidentes).Implementar medidas preventivas temporales, como limpieza periódica de canales y 
señalización de zonas de riesgo. 
Mantener monitoreo visual constante del estado fitosanitario y estructural de los árboles. 
Socializar con la comunidad educativa las acciones a realizar y las medidas de prevención. 

 

CONCLUSIONES: 
Los árboles señalados representan un riesgo real para la infraestructura y la seguridad de la 
comunidad educativa, sustentado en afectaciones actuales y antecedentes de caída. No 
obstante, cualquier intervención debe realizarse conforme a la normativa ambiental y con 
autorización previa de la autoridad competente. La gestión oportuna del permiso permitirá 
ejecutar las acciones técnicas necesarias para mitigar el riesgo, garantizando tanto la protección 
de las personas como el cumplimiento de la regulación ambiental. 

 

ANEXOS: 
Visita técnica y registro fotográfico 

 
Lina María Vidal Dorado 
CONTRATISTA 
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